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Dentro de la causa signada con el Nro. 08O-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación nl e pern i Lo tra nscri hi -:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro, 080-2024-TCE

TR1BVNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano. 30 de
abril de 2024. las 13h43. VISTOS. -

PRIMERO.- ANTECEDENTES:

Li. El 27 de abril de 2024’, ingresó en la recepción documental de la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito2 firmado por el
abogado Jorge Marcel Benítez Sánchez, director de la Delegación Provincial
Eecwral de Esmeraldas, por la abogada Betsabé Méndez Ávila, analista
provincial de asesoría jurídica 2 y la abogada Sik’ia Intriago Quiroz, analista
provincia! de asesoría jurídica 1. Mediante el referido escrito presentó tina
denuncia en contra del señor Yuri Lenin Lara Solís, responsable del manejo
económico de la dignidad de concejales urbanos del cantón San Lorenzo,
provincia de Esrneradas perteneciente al Moviinieíito CREO, Creando
Oportunidades, Lista 21, por el presunto cometimiento de una infracción
electoral en el proceso Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023’.

1.2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asigné a la causa el
número 080-2024-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 29
de abril de 2024, radicó la competencia en la abogada Ivonne Coorna
Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

1.3. El 29 de abril de 2024. ingresó al despacho el expediente de la causa Nro.
0B0-2024-TCE en un (01) cuerpo contenido en (37) treinta y siete rojas.

Una vez revisado el expediente asignado a mí cargo, considero y dispongo;

SEGUNDO.- En e: térmíno de dos (02) días contados a partir do la notificación del
presente auto. el denunciante coinpete y aclare los requisitos determinados en los
numerales 3, 4, 5 y 7 del artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
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Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en
concordancia con lo estableado en el artículo 6 numerales 3, 4, 5 y 7 del
Reglamento de Trániftes del Tribunal Contencioso Electoral: en específico:

2.1. Aclare el acto, resolución o hecho respecto del cua se interpone la deniincij y
determine con precisión os hechos, acciones u omisiones que se atribuye al
presunto infractor Además, deberá precisar la identidad de la persona a quien
atribuye a responsabilidid ud hecho, por cuanto, en el escrito se mencionan a dos
ciudadanos diferentes bajo la misma calidad de Responsable del Manejo
Económico del Movimiento CREO, Creando Oportunidades Lista 21.

2.2. Complete y aclare los Fundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados, según el tipo
de infracción que pretende interponer ante este Tribuna: en contra del presunto
infractor; y, aclare su pretensión.

2.3. Aclare y/o complete. según corresponda & anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en
Reglamento de 1’ránites del Tribunal Contencioso Eectoral.

2.4. Determine con precisión el lugar exacto donde se le citará al presunto
infractor, el cual, deberá guardar concordancia con el numeral 2.1 que precede.

TERCERO. - Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación “Firma Ec” de los compai-ecientes, pal-a el efecto el mencionado escrito
se enviará a la dirección electrónica de la Secretaria General de este Tribunal:
secretaria.eneral@tcegobec.

CUARTO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el arcluvo de la causa en atención a lo dispuesto en el artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de a Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artf culo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.— La presente causa se sustanciará en término, esto es en dÇas hábiles.

SEXTO.- Notitiquese:
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6.1 Al abogado orge Marcel Benítez Sánchez. director de la Delegación Provincial
Electoral de Esmeraldas, en las siguientes direcciones eectrór:cas:
betsabenieiidezcneohec y silviairgriago©cnegflc; así como en la casilla
contencioso electoral Nro. 01 S. réngase en cuenta la autorización conferida por
paite del denunciante a las abogadas Betsabé Méndez Ávila y Silvia Intriago
Quiroz, para intenengaii en la defensa de sus intereses en la presente causa.

6.2 Al Consejo Nacional Eectora. a través de su presidenta, en la casilla
contencioso electora: Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
secretaiiaenera cne.ob.ec , santiagovaleio@cne.wob.ec
asesoriaiuridicacne.ob.ec y noraguznian@cneobec.

SÉPTIMO.- Pubiquese en la página web-cartelera virtua del Tribunal Contencioso
Electoral.

OCTAVO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” 1) Alig. lvoiiiie Colorna Peralta Jueza Tribunal
Contencios Electoral

certt5ç4uito(bistrito Metropolitano, 30 de abril de 2024.
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Abg. Piiscila Naranjo L)z’’.’t:
Secretaria Relatóra
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